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ES 1 067 621 U 2

DESCRIPCIÓN

Separador para transporte y almacenaje de perfile-
ría metálica.
Objeto de la invención

La presente invención se refiere a un separador
que ha sido especialmente concebido para mantener
convenientemente aislados, durante su transporte y al-
macenaje, tubos, barras o perfiles de naturaleza metá-
lica, concretamente de aluminio, si bien dicho separa-
dor podría ser aplicable igualmente a perfiles de otra
naturaleza que requieran de similares prestaciones.

El objeto de la invención es conseguir un sepa-
rador que permita apilar un número considerable de
perfiles, sin riesgo alguno de que éstos puedan resul-
tar dañados por roce entre sí, cuando son almacena-
dos y especialmente cuando son transportados debido
a las vibraciones generadas en el vehículo.
Antecedentes de la invención

Como es sabido, la mayor parte de los perfiles uti-
lizados en carpintería metálica, en especial en carpin-
tería de aluminio, se comercializan en forma de barras
de considerable longitud, generalmente 6 o 7 metros,
que se agrupan entre sí formando paquetes de mayor
o menor tamaño, donde los perfiles contactan direc-
tamente entre sí tanto en sentido transversal como en
sentido vertical. La movilidad relativa que se produ-
ce entre dichos perfiles sobre todo durante su trans-
porte genera en muchas ocasiones efectos de rayado
sobre los mismos, lo que resulta de suma importan-
cia cuando se trata de perfiles destinados por ejemplo
a ventanas, puertas y otros tipos de carpintería donde
la superficie de los perfiles es determinante para un
perfecto acabado del cerramiento.

Tratando de obviar este problema es conocido co-
mo práctica habitual envolver a dichos perfiles con
una lámina de papel que actúe como separador entre
ellos, pero sin embargo esta solución resulta extraor-
dinariamente onerosa, dada la importante participa-
ción de mano de obra que requiere, a lo que hay que
añadir además que sus resultados están muy alejados
de lo que podría considerarse efectivo, produciéndose
con frecuencia desgarros en el papel que dan lugar a
su vez a rayaduras en los perfiles, que en un último
término son rechazados por los clientes, debiendo ser
eliminados como chatarra.
Descripción de la invención

El separador que la invención propone resuelve de
forma satisfactoria la problemática anteriormente ex-
puesta, ya que ofrece unas plenas garantías de segu-
ridad, en cuanto a que los perfiles no van a entrar en
contacto entre sí, ni cuando se encuentren en situación
de almacenaje ni cuando lo están en la de transporte.

Para ello y de forma mas concreta dicho sepa-
rador se materializa en un cuerpo laminar, alargado,
preferentemente de plástico semirrígido, con un per-
fil ondulado para conseguir en el mismo un espesor
apreciable con una participación mínima de material,
cuerpo laminar a lo largo del cual se establece una
pluralidad de tabiques ascendentes que determinan
entre sí acanaladuras de sección en “U”, en cuyo seno
está destinado a acoplarse el correspondiente perfil,
tubo o barra de aluminio.

Estos tabiques serán preferentemente huecos y de
perfil aproximadamente semicircular peraltado, con
dimensiones progresivamente decrecientes desde su
embocadura en la base del cuerpo laminar a su punto
mas alejado de la misma, en orden a que los diferentes

cuerpos laminares puedan ser interacoplados machi-
hembradamente, en situación inoperante, para reducir
la ocupación volumétrica de los mismos.

Lógicamente existirán diversos tamaños y tipos de
separadores, en función del tamaño de los perfiles a
los que se destinen, pudiendo variar tanto las dimen-
siones de dichos tabiques huecos como el distancia-
miento entre los mismos.

Indudablemente esta solución supone una ligera
pérdida de espacio en el empaquetado de los perfi-
les, debido al grosor tanto del propio cuerpo laminar
como de los tabiques que emergen con carácter mo-
nopieza del mismo y los huecos libres que quedan en-
tre unos y otros, pero evidentemente esta pérdida de
espacio resulta sobradamente compensada con la ple-
na seguridad de ausencia de daños para los perfiles
que supone el que estos se encuentren totalmente in-
dependizados entre sí, sensiblemente distanciados y
sin posibilidad de que puedan entrar en contacto bajo
ninguna circunstancia.

Obviamente el separador está destinado a actuar
en combinación con otros similares, uniformemente
distribuidos a lo largo de los perfiles metálicos, en dis-
posición transversal con respecto a éstos últimos y en
correspondencia con cada plano o capa de perfiles, de
manera que el primer separador apoyará sobre el sue-
lo o sobre cualquier otra superficie de asentamiento, el
segundo separador apoyara sobre los perfiles alojados
en el primero, el tercer separador sobre los perfiles
alojados en el segundo, y así sucesivamente.

Solo resta señalar por último que si bien se ha cita-
do como material preferente para la obtención del se-
parador el plástico semirrígido, indudablemente pue-
de utilizarse cualquier otro tipo de material que se es-
time conveniente, como por ejemplo cartón prensa-
do y compactado, sin que ello afecte en absoluto a la
esencia de la invención.
Descripción de los dibujos

Para complementar la descripción que se está rea-
lizando y con objeto de ayudar a una mejor compren-
sión de las características del invento, de acuerdo con
un ejemplo preferente de realización práctica del mis-
mo, se acompaña como parte integrante de dicha des-
cripción, un juego de dibujos en donde con carácter
ilustrativo y no limitativo, se ha representado lo si-
guiente:

La figura 1.- Muestra, según una vista general en
perspectiva, un separador para transporte y almacena-
je de perfilería metálica realizado de acuerdo con el
objeto de la presente invención.

La figura 2.- Muestra un detalle en alzado lateral
y en sección longitudinal del separador de la figura 1.

La figura 3.- Muestra, finalmente, el separador de
las figuras anteriores, ahora en situación de uso, es de-
cir en conjunción con otra serie de separadores idén-
ticos soportando una pluralidad de perfiles dispuestos
en diferentes capas.
Realización preferente de la invención

A la vista de las figuras reseñadas puede observar-
se como el separador que se preconiza está constitui-
do a partir de un cuerpo laminar (1), de plástico se-
mirrígido, de longitud variable en función del número
de perfiles (2) con los que deba colaborar, presentan-
do dicho cuerpo laminar (1) una superficie de perfil
sinuoso (3), para conseguir un mayor espesor operati-
vo en su base de asiento con una cantidad mínima de
material, interrumpiéndose dicha superficie de perfil
ondulado (3) sucesivamente a lo largo del cuerpo la-
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minar (1), a intervalos regulares, por la presencia de
una pluralidad de tabiques ascendentes (4), monopie-
za con el cuerpo (1) y determinantes de acanaladuras
en “U” (5) destinadas a la introducción y asentamien-
to de respectivos perfiles (2), que quedan así indepen-
dizados del suelo o de la capa de perfiles inmediata-
mente inferiores mediante la superficie de asiento (3),
y de los perfiles lateralmente adyacentes mediante los
tabiques (4), como se observa especialmente en la fi-
gura 3.

Los tabiques (4), laterales con respecto a los perfi-
les (2), son huecos y abiertos inferiormente, como se
observa especialmente en la figura 2, y adoptan una

configuración convergente desde su embocadura de
base hacia el fondo de los mismos, en orden a permitir
la inserción de unos tabiques en el seno de otros, en
el apilamiento en vacío entre separadores para su al-
macenamiento, para reducir al máximo su ocupación
volumétrica en tal situación de inoperancia.

Solo resta señalar por último que, como ya se
ha apuntado con anterioridad, en la práctica existirán
separadores de diferentes tamaños y tipos, concreta-
mente con diferentes distanciamientos entre los tabi-
ques (4), en orden a adecuarse a las diferentes anchu-
ras de las barras, tubos o perfiles (2) que deban ser
manipulados y transportados.
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REIVINDICACIONES

1. Separador para transporte y almacenaje de per-
filería metálica, en concreto de perfilería de aluminio,
caracterizado por estar constituido mediante un cuer-
po laminar, alargado, de plástico semirrígido u otro
material similar, en el que se establece una pluralidad
de tabiques verticales y ascendentes, determinantes de
una pluralidad de alojamientos acanalados, de sección
aproximadamente en “U”, dimensionalmente adecua-
dos para recibir en su seno a los respectivos perfiles,
de manera que dichos tabiques actúan como separa-
dores propiamente dichos de cada perfil con respecto
a los lateralmente adyacentes, mientras que el fondo
de cada alojamiento en “U” actúa como separador de
cada perfil con respecto al inmediatamente inferior.

2. Separador para transporte y almacenaje de per-

filería metálica, según reivindicación 1ª, caracteriza-
do porque el cuerpo laminar adopta en corresponden-
cia con la superficie de apoyo para los perfiles, es de-
cir en el fondo de cada acanaladura en “U”, una sec-
ción sinuosa que incrementa el espesor efectivo de la
base de asiento del cuerpo laminar, con un incremento
mínimo de material.

3. Separador para transporte y almacenaje de per-
filería metálica, según reivindicaciones anteriores, ca-
racterizado porque los citados tabiques verticales y
ascendentes son huecos, abiertos hacia la cara inferior
del cuerpo laminar, y de sección progresivamente de-
creciente hacia su extremo opuesto cerrado superior,
de manera que es factible el acoplamiento machihem-
brado entre separadores en el apilamiento en vacío de
los mismos.
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